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DECRETO	EJECUTIVO	N°.	476

LA	JUNTA	DE	GOBIERNO	DE	RECONSTRUCCIÓN	NACIONAL
DE	LA	REPÚBLICA	DE	NICARAGUA

En	uso	de	sus	facultades.

Acuerda:

Arto.	1°.	—	Nómbrase	al	compañero	Piere	Peñalba	Cara,	actual	Vice-Ministro	del	Fondo	Internacional	para	la
Reconstrucción	de	Nicaragua	(FIR),	para	ocupar	la	cartera	del	Vice-Ministerio	de	Industrias.

El	traslado	del	compañero	Piere	Peñalba	Cara,	deja	sin	efectos	su	anterior	nombramiento.
Arto.	2°.	—	El	presente	nombramiento	empieza	a	surtir	efectos	desde	la	fecha	en	que	el	nombrado	rinda	promesa	de	su
cargo	ante	la	Junta	de	Gobierno	de	Reconstrucción	Nacional.

Dado	en	la	ciudad	de	Managua,	a	los	diecisiete	días	del	mes	de	junio	de	mil	novecientos	ochenta.	—	"Año	de	la
Alfabetización".

JUNTA	DE	GOBIERNO	DE	RECONSTRUCCION	NACIONAL.	—	Sergio	Ramírez	Mercado.	—	Moisés	Hassan
Morales.	—	Daniel	Ortega	Saavedra.	—	Arturo	J.	Cruz.	—	Rafael	Córdova	Rivas.


